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Acuerdo COTAIP/134-00214417

CUENTA. Mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX,

siendo las diez horas con cuarenta y un minutos del día quince de febrero del año

dos mil diecisiete, se tuvo a quien dijo llamarse LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ, por haciendo valer su derecho a solicitar información
presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTÍT DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.-

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRíMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse LONDY ASDYADETH
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, por presenlando, solicitud cíe información, bajo los
siguientes términos: "Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS DE
USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de Jas
estaciones de servicio (gasolineras), mismas que son descritas en eí archivo
anexo a esta solicitud;

—

NOMBRE OE

LA ESTACIÓN

Auto Servicio

Faja de Oro

Auto Serviao

Grúa Iva

Auto Servicio

Ririz Cortínes

AulD Servicio

Macultepec

Aulo Servicio

Universidad

Parque

Industrial

NUMERO

DÉLA

ESTACIÓN

1064

1067

4499

3864

5394

9679

DIRECCIÓN DE LA ESTACIÓN

Av. Rodolfo Rui; Cortines 1418 cotonía Atasta, Ceniro.

Tabasco, G P 86100.

Av Paseo Tabasco 906, Jesús Garda, Centro, Tabasco. C P

B604Ü.

Av. Adolfo Rurz Coruñés 903, Arboledas, Vi Ña hermosa,

TabascohCP. B5079

Carretera Vi II a hermosa - Frontera Km. 1 5, Centro, Tabasco,

CP. 86250.

Carretera Villahermosa - Frontera 423, José Ma Piro Suarez,

Centro, Tabasco. C P 86029

Carretera Cárdenas-Villahermosa, Km 163+703,

Fraccionamiento Parque Logfstico Industrial, Viltehermosa,
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Auto Servicio

Dos Montes

Auto piéis na y

cacao

11404

12576

Europlaza
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Tabasco. C P. 86287 ^^

Km. 17*267 10 Carretera Federal 186 tramo Villahermosa-

Francisco Escarcega. Centro. Tabasco

Avenida Carretera Federal 130 Cárdenas-Villahermosa, Km

145*297 15 Centro, Tabssco.

Av Adolfo Rurz Cortines S/N Esquina Per fénco Carlos Pelhcer

Cámara. Vi I la hermosa, Tabasco.

Otros dalos proporcionados para facilitar la localizador de a información1 Lo

anterior, con fundamento en ío previsto por los artículos 8o y 17 de Ja

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84, fracciones II y IV,

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 159, fracción

VI, y 172, fracción I, del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, ¿Cómo desea recibir la información? Copia
certi fi cada"... (Sic).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos que estabfece que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y

municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales

sera protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, articulo

4o tus de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado liene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo estatal o municipal; ef derecho a la intimidad que incluye la

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio deí

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones

en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a Ja información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente

Ley deberá prevalecer ef principio de máxima publicidad, conforme a to dispuesto

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionaies e

internaciónaíes especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en
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cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e
internacionales, en materia de transparencia; el articulo 9 fracción Vi de la Ley de

Transparencia estatal, que precisa que debe entenderse por principio de máxima
publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que
deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesarias en una
5ocísdad democrát re a. - —

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 123 y 45 fracción II de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EsTado de
Tabasco, y, siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro
Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la
soNcitud de información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse
LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, se otorga el debido trámite y
resolución en atención a la respuesta otorgada por el titular de la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante su oficio
DOOTSM/1079/2017, mediante el cual señala: "Que esta Dirección ris Obras
Ordenamiento Territorial

mediante oficio DOOTSM/1283/2017, indica. -Que en esta Dirección de Obras
Ordenamiento Territorial i

e Servicio ubicada

ue para

atribuciones y obligaciones previstas en el artículo 159, de! Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, le corresponde conocer del
presente asunto. Oficios que se adjuntan al presente Acuerdo para que forme

parte integrante del mismo, constante de treinta y cinco (35) hojas útiles, los
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cuales quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema INFOMEX. Por tanto se hace del conocimiento del solicitante lo

establecido en el segundo párrafo del articulo 147 de la Lev de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, oue a la letra

dice: ''En caso de existir costos para obtener la información, deberá cubrirse

peticionario que en virtud de que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, después de realizar la búsqueda exhaustiva en cada una

de sus áreas, no encontró la información solicitada, así como también, esta

Coordinación de Transparencia, tampoco localizó Ja misma en el Catálogo de

Archivos de Archivos de este H. Ayuntamiento, se solicitó intervención al Comité

de Transparencia, mismo que mediante Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/019/2017, resolvió: "De conformidad con ío establecido por los artículos 24,

101, 103 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y 108. 114, 119, 121 y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, SE CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA

INFORMACIÓN determinada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, quien de acuerdo con sus atribuciones señaladas en el

articulo 159 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, es la única

dependencia a quien le compele pronunciarse, respecto de LAS LICENCIAS DE

USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DE LAS

ESTACIONES DE SERVICIO:

Q

i

NOMBRE DE

LA

ESTACIÓN

Auto Servicio

Faja de Oro

Aulo Servicio

Grija Iva

Auto Servicio

Ruiz Cortines

Auto Servicio

Macultepec

Auto Servicio

Universidad

Parque

Industrial

Auto Servicio

Dos Montes

Auto plátano

NUMERO

DÉLA

ESTACIÓN

1064

1067

4499

3864

5394

9679

11404

12576

DIRECCIÓN DE LA ESTACIÓN

Av. Rodolfo Ruiz Cortines 1418, colonia Atasta,

Centro, Tabasco, C.P. 86100.

Av. Paseo Tabasco 906, Jesús Garcia, Centro,

Tabasco, C.P. 86040

Av. Adotfo Ruiz Cortines 903, Arboledas,

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86079.

Carretera Villahermosa - Frontera Km. 1.5,

Centro, Tabasco, C.P. 86250.

Carretera Villahermosa - Frontera 423, José Ma.

Pino Suarez, Centro, Tabasco, C.P.86029,

Carretera Cárdenas-Villahermosa, Km. 163+703,

Fraccionamiento Parque Logístico Industrial,

Villahermosa, Tabasco, C.P, 86287.

Km. 17+267 10 Carretera Federal 186 Tramo

Vjllahermosa-Francisco Escárcega, Centro,

Tabasco.

Avenida Carretera Federal 130 Cárdenas-
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_L^ac5°_ _Villahermosa, Km. 145+297.15 Centro, TabsscoTl

Europlaza 5212 Av Adolfo Ruiz Cortines S/N Esquina Periférico
Carlos Pellicer Cámara, Villahermosa, Tabasco.

Sin embargo, infórmese al peticionario que medíante oficJo~DOOfSM/1079720Í7
ia Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipafes para dar
respuesta a dicha solicitud de información, informó que después de haber
realizado la búsqueda exhaustiva en todas las áreas a su cargo sólo se encontró
falibilidad de uso de sueJo del año 2016 de la Estación de Servicio ubicada
en la carretera federal Cárdenas Vilíahermosa km 145+297.15 en la Ranchería
PJatano y Cacao 4ta. Sección, Municipio de Centro, Tabasco, por lo que para
su certificación se requiere que el solicitante realice el pago correspondiente de
acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal". ,,(Sic). Acta que se agrega al presente
Acuerdo para que forme parte integrante del mismo, constante de trece (13) fojas
ufe que también quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema INFOMEX

CUARTO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse LONDY
ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, que para cualquier aclaración o mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su
interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Mótelos y

Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Código Postal 86100, en horario de 08 00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en

dias hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de
garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información —

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144 de Ja Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 148, 149 y 150 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
puede interponer por sí mismo o a través de representante legal, recurso de
revisan dentro de los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente

acuerda, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en e! caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132. 133, 138 y 139 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
notiffquese a quien dijo llamarse LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ
via electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, insertando
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integramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta

dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obtigado, además túrnese

copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular

de i:. Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta

García, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco, a nueve de marzo del año dos mil dice isleto

Expediente: COTAlPm78>2016 Folio PN

Acuerdo COTAIPÍ134- 00214417

14417
<t AYWJIAHlíNTf. Cú.^niTU. lOHAi
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CONSTITUCIONAL HE CENTRO

VlLLAHEHUDSA ÍAB.MEX.
2017, Ario del Centenario da la Promulgación de Le

Constitución Política tíe tos Estados Unidos Mexicano*

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
i

CTfl) 19/2017

Folios PNT: 00214417, 00248617 y OÜ258517

En la Ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del

día siete de marzo del año dos mil diecisiete, reunidos en la Sata de Juntas de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. M.D.
Ulises Chávez Veloz, Director de Asuntos Jurídicos, Lie- Ricardo A. Urrutia Díaz,

Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez. Coordinadora de

Transparencia y Acceso a ta Información Pública, en su calidad de Presidente. Secretario

y Vocal, respectivamente del Comilé de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para efectos de confirmar la inexistencia de la información respecto de la solicitud de

información con número de control interno COTA*pyO78/2017 consistente en: "Solicitud

de coplas certificadas de las LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio {gasolineras), mismas que son

descritas en el archivo anexo a esta solicitud:

NOMBRE DE

LA ESTACIÓN

Auto Servicio

Faja de Oro

Auto Servicio

NUMERO

DÉLA

ESTACIÓN

DIRECCIÓN OS LA ESTACIÓN

Rui; Cortines

Auto Servicio

Macullepec

Atila Servicio

Universidad

Parque

Industrial

Aulo Servicio

Dos Montes

Auto plálana y

11404

52576

Europlaza

Av Rodolfo Ruiz Cortines 1418. cotonía Afasia. Centro,

Tabasco. C P. S6100 ;

Av. Paseo Tebaacc 906, Jesús García, Centro, Tabasco. C.P

SS040.

Av Adolfo Ruiz COEtmes 903, Arboledas, Villanermosa,

Tabasco, C.P. B6079.

CarreTefB Villahermosa - Frontera Km 1 5, Centro, Tabaam,

c p ea?5o.

Cairelara Viilahgfmosa - Frontera 423, José Ma Pina Suarez.

Centro, Tabasco, C P 36029 ,

Carretera Carden as -Vi Hahermosa. Km. 163+703.

Fraccionamiento Parque Loglstico Industrial. Villahermos.

Tabasco. CP 86267^ v

Km. 17*267.10 Carretera Federal 106 Tramo ViHahermosa-

Franciaco Escarcega, Centro, Tabaaca

Avenida Carretera Federal IBGCardenss-Villahermasa. Km

145+207 i5Cenlro, Tabasco.

Av Adoifo Ruiz Cortines &N Esquina Pertféncc Carlos Pellicer

Cámara, Vrilahermosa. Tabasco
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Otros dalos proporcionados para facilitar la loralización de la Información. Lo anterior,

con fundamento en lo previsto por los artículos 0 y 17 de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos, 84, fracciones !l y IV, de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tahasco, 159, fracción VI, y 172, fracción I, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo

desea recibir la información? Copia certificada",., (Sic).". Asimismo, para efectos de

confirmar la clasificación y elaboración de versión pública del siguiente documento.

"Documentos para anuencia □ permisos de conciertos del pasado domingo 19 de

febrero de 2017", otorgada por la Coordinación de Fiscalización y Normatiuidad",

respecto de la solicitud de información con número de control interno COTAIP/08B/2017

De igual forma para efectos de declarar la inexistencia de la información respecto de la

solicitud de información con número de control interno COTAIP/091/2017 consistente en

"Solicito me informen cada uno de los regidores que integran el H. Cabildo de

Centro, en base a que enajenan predios del fundo legal a personas que ya tienen

propiedades, y que no cumplen con los requisitos del artículo 233 de la ley orgánica

de los municipios de centro, tabasco. ¿Cómo desea recibir la información1?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de Ea
PMT" f^lrl h£un ul Cinmuntn ___ _________________ _
r n 1 ■■■ lvl\-/j UajV Cil PiyUltil il. -— ___" ~" " " _____________

Orden del dia

1, Pase de lista a los asistentes,

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,

Tabasco.

3. Asuntos generales.

4, Clausura.

Desahogo del orden del dia

I.- Pase de Testa a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose tos CC, M.D, Ulises Chávez Vólez,

Presidente, Lie, Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretena y Líe, Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del h. Ayuntamiento de Centro ——I

2.- Análisis y valoración de las documentales remitidas por Ea Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública,- En desahogo del segundo punto

del orden del día, se procedió al análisis v valoración de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a \a Información Pública, en eí arden siguiente -

ANTECEDENTES

UNO,- Vía electrónica se tuvo por presentando solicitud de información bajo Jos

siguientes términos a quien dijo llamarse. LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ. ""Solicitud de copias certlflcadaH de las LlGENCÍAS DE USO DE
SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio

(gasolineras), mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud. Oíros

datos proporcionados para facilitar la localización de la información Lo anterior, con

fundamento en lo previsto por los artículos B° y 17 de la Constitución Política de
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^-n,,._.__ Constitución Politica da lúa Estados unidos Nltxicanoi

los Estados Unidos Mexicanos, 84, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción J, del
Reglamento de la Administración Pública de* Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo

desea recibir la información? Copia certificada11... (Stc).

DOS,- Mediante oficio DOOTSM/1079/2017, la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, para dar respuesta a dicha solicitud de información.
informó que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en todas las áreas a su

cargo sólo se encontró factibiüdad de uso de suelo del año 2016 de la Estación de

Servicio ubicada en La carretera federal Cárdenas Villahermosa km 145*297,15 en la

Ranchería Plátano y Cacao 4ta. Sección, Municipio de Centro, Tabasco, por lo que para

su certificación se requiere que el solicitante realice el pago correspondiente de acuerdo a

la Ley de Hacienda Municipal."..-(Sic). Por otra parte, dicha Dependencia, señala que de

conformidad con to establecido en el articulo 12 del Reglamento de Archivos y
Administración de Documentos de Municipio de Centro. Tabasco. -deberán conservar los

documentos administralivos en los archivos de concentración, por lo menos hasta un año,

contados a partir del ingreso del documento al citado archivo../ (Sic); sin embargo,

acredita con las constancias {memorándumsj que realizaron el procedimiento de

Búsqueda en cada una de las estructuras internas que conforman dicha Dirección y que

sólo se localizó la constancia antes referida -■— —~———

TRES.- Via electrónica se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los

siguientes términos a quien dijo llamarse. Rene Camacho "Solicitud de copia digital de

documentos para anuencia o permiso de conciertos del pasado domingo 19 de

febrero del 2017 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la Información de la PNT1'.. (Sic).———

CUATRO.- Mediante oficio CFNK>68¿2017, !a Coordinación de Fiscalización y

Normatividad, para üar respuesta a dicha solicitud de información, remitió en versión

pública la información solicitada. ■""-——

CfNCO,- Via electrónica se tuvo por presentando solicitud de información, bajo los

siguientes términos a quien dijo llamarse: Llergo Latourniere Mano "Solicito me

informen cada uno de los regidores que integran el H. Cabildo de Centro, en base a

que enajenan predios del fundo legal a personas que ya tienen propiedades, y que

no cumplen con los requisitos del articulo 233 de la ley orgánica de los municipios

de centro, tabasco. ¿Cómo desea recibir la información'? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT",.. (Sic), -J
i

SEIS.- Mediante oficio DAJ/841/2Q17, la Dirección de Asuntos JurÍdicos;N los
Regidores del H. Ayuntamiento de Centro, mediante oficios SH7G21/2017,
SE/034/2017, CR/055/2017, HA/RPRD/Q29Í2017, REGÜ6-055/2017. SPR/019W17NS
QR/098/2017, REGÓ9/014/2017, 0021/DMORGRJ2Ü17, DPR/067/2Ü17, DSR/061/2017, ^
13". REGIDURÍA/025/2017, DCR/092/2017, declararon la inexistencia de dicha

información

\
SIETE.-Con fecha 08 de marro de 2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de este H Ayunlamiento, mediante oficio COTAIP/Ü337/2017, informa 5\

que si bien es cierto que el Regtamenlo de Archivos y Administración de Documentos del

Municipio de Centro, contempla el Archivo Municipal, y que el Reglamento de la \
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Administración Pública del Municipio de Centro, establece en su numeral 79 que la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la información Pública, para el desempeño de

sus funciones contará con la siguiente estructura a) Unidad de Archivo Municipal;

también fo es, que dicria Asea a la fecha no existe, no cuenta con una estructura orgánica,

ni se encuentra en operación, sin embargo ia administración de los archivos están a cargo

de cada una de las Unidades Administrativas y áreas que integran la estructura orgánica

municipal y que se encuentra plasmada en el Catálogo de Archivo, publicado en el Portal

de Transparencia de este H. Ayuntamiento, específicamente en ef art 10 fracción I , inciso

t) 2017, mismo que fue revisado exhaustivamente por el personal de cada una de las

áreas que integran la Coordinación a mi cargo y del cual resultó la inexistencia de la

información solicitada. En consecuencia también se declara \a inexistencia de la

información en esta Coordinación de Transparencia, a quien en términos de lo establecido

en el articulo 78 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, le

corresponde pronunciarse respecto del Archivo Municipal, referente a LICENCIAS DE

USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de

servido (gasolineras), antea descritas; por lo que solicitó a este Úrgano Colegiado

que previo análisis de las documentales adjuntas, se proceda en términos de lo previsto

en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, se confirme la inexistencia de la información

y la clasificación efe fa información y elaboración de versión pública de ios documentos

antes mencionados. Asimismo, mediante oficio COIAIP/0143/2017, solicita Ge confirme la

inexistencia de la información determinada por la Dirección de Asuntos Jurídicos y bs Regidores

del H. Ayuntamiento de Centro, respecto de que no se ha autorizado enajenación de predios del

fundo faga I a favor de particulares -«-~.. ™__~_—b_-,_í_^

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de los artículos 3, fracción XXI. 23, 24 fracción i y VI. 43, 44

fracción I y II, 116. 133 fracción II y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, 3 fracciones IV, Xill, XXXIV, 6, 47, 46 fracciones I y II, 73, 11 & y

124, 144 fracción II y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

dal Estado de Tabasco, y el Capitulo IX de los Lmeamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desda si ficacic-n de la Información, asf como para la Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, este

Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la

inexistencia de la "iformacion v elaboración de versión pública, referente a las solicitudes

señaladas en los puntos 1, 3 y 5 de los Antecedentes de esta Acta ——

H- Este Qrgeno Colegiado, después del análisis y valoración de las documenta

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se\

entra al ssiudio de los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la

clasificación de la información, el Acuerdo de reserva y la elaboración de versión pública

de la información requerida ——— ———-

Artículos 6, apartado A, fracción II y 16 segundo párrafo de ia Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos: V
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"Artícuío 6 La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la mora!, la vida privada o los derechas de

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será

ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será

garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, lo Federación y fas entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, ss regirán por ios siguientes

pnncipios y óases:

II. La información que se refiere a la vida pnvada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen fas leyes."

"Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los

términos que fije la ley, ia cual estableceré ios supuestos de excepción a los principios

que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de

orden público, seguridad y salud públicas o para protager los derechos de terceros."

El articulo 4" bis, fracción II, y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco:

Articulo 4o bis. El derecho a ta información es inherente ai s&r humano y por lo tanto ef

Estado ttene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en

consideración los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye ía privacidad de la vida familiar en primer grado y

en general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado

en Sos términos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el

respeto a la dignidad humana;'

"Articulo G. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la

presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial."

Loy General de Transparencia y deceso a la Información Pública:

"3,- Para los efectos de la presente Ley se entenderé por

Fracción XXI. Veisión Pública. Documento o Expediente en el que se da acceso 4

información eliminando u omitiendo las partes o secetones clasificadas."

"Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su informadón

y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad?-

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral

o sindicato que reciba y ejerza ¡ecursos públicos o realice acíos de autontíad en los

ámbitos federal, üo ias Entidades Federativas y municipal."

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, tos sujetos obligados

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su
naturaleza:
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VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial",

"Articulo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado

e integrado por un número impar.

El Comité de Transparencia adoptaré sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de

empate, ei Presidente tendré voto de calidad A sus sesiones podrán asistir como

invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero

no voto.

Los integrantes üel Comité de Transparencia no podrán depender jeréiquicamente entre

sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando

se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá quo nombrar a la persona que

supla ai subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para

detenninar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los

sujetos obligados para ei resguardo o salvaguarda de la información.

El CentfO de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación,

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección

a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de ¡a Comisión Nacional de

Segundad; ¡a Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia

Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado

Mayor de la Defensa Nacional, el Estada Mayor General de la Armada. ía Autoridad

Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica y la del Instituto

Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan,

no estarán sujetos a la autoñdad de los Comités de Transparencia a que se refiere el

presente articulo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva de! titular de ia propia

entidad o unidad administrativa.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien les

instancias da inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en Ib

presente Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos pata ello "

"Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, fas

acciones y los procedimientos para asegurarla mayor eficacia en la gestión délas

solicitudes en matena de acceso a la infonnación;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación

del plazo de respuesta* clasificación de ia infonnación y declaración de

inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetosK

obligados - "

"Artículo 116. Se considera información confidencial Ib que contiene datos personal^

concernientes a una persona identificada o tdentiticable. \

La información confidencial no estaré sujeta e temporalidad elguns y sólo podrán tener

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello.

Se considera como información confidencial los secretos cancano, fiduciario, industrial

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuantío no involucren el ejercicio de recursos

públicos.
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Asimismo, seré infonnación confidencial aquella que presenten los particulares a los

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto

por las leyes o los tratados internacionales.'

"Articulo 138, Cuando la información no se encuentre en tos archivos del sujeto obligado,

el Comité de Transparencia:

II. Expediré una resolución que confirme la inexistencia del Documento;"

"Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que conftrme la inexistencia de

la información solicitaría contendré tos elementas mínimos que permitan al solicitante

tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar

tas circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y

señalaré al servidor público responsable de contar con la misma."

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasca:

Articulo 3. Para tos efectos de esta Ley, se entenderé por.

Fracción ¡V. Comité de Transparencia: Organismo colegiado d& carácter normativo,

constituido al interior de ios Sujetos Obligados;

Fracción XIII. Información Confidencial. La información en poder de los Sujetos

Obligados, relativa a los ciatos personales, protegidos por el derecho fundamental a la

pnvacidadr

Fracción XXXIV. Versión Pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a

información, eliminando u omitiendo las paites o secciones clasificadas "

"Artículo fi. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la

presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública

serán responsables de la misma en los términos de esta Ley

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados ssíará a disposición óe las

personas, salvo aquella que se considere como reservada o confidencial"

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integrará un Comité de Transparencia?

colegiado e integrado por tres miembros.

El Comité de Transparencia sesionará legaimente previa existencia del quorum, que se

constituirá con al menos dos terceras pades de sus integrantes, ei cual adoptará sus

resoluciones por mayoría de votos. En caso óe empate, el Presidente tendrá voto de

calidad A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus intégrenles

consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. V

tos integrantes del Comité de Transparencia no podrán dependerjerárquicamente ente

si, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuanot

se presente el caso, el titular dei Sujeto Obligado tendrá que nombrar a la persona que ""-

supla ai subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrón acceso a la información para

determinar su clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los

Sujetos Obligados, para el resguardo o salvaguarda de la información.

La Viceíiscalía de Alto Impacto, la Vicefiscella de los Derechos Humanos y Atención

Integral a Victimas de la Fiscalía Genera! del Estado, y la Dirección General de

Prevención y Remserción Social de la Secretarla de Seguridad Pública. Incluidas tas

unidades administrativas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad de ios

Página 7 de 13



dü Transparencia

H. AYUNTAMIENTO

Centro-
somos todos

VU tAHFHBÜSA TAfl. MC ■
7017. Arto del Centenario de la Promulgación üe I;

Constitución Pollüca do los Estados Unidos Mexicano*

Comités de Transparencia a que se refiere e¡ presente Capitulo, siendo sus funciones

responsabilidad exclusiva del Mular del área de que se trate.

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien tas

instancias de inteligencia e investigación deberé apegarse a los términos previstos en ta

Ley General y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para etio"

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá tas siguientes funciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar, &n ténninos délas disposiciones aplicables, tas

acciones y los procedimientos para asegurarla mayor eficacia en la gestión de

tas solicitudes en materia úe acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de

ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la Información y declaración

de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los
Sujetos Obligados':

"Artículo 73.- ios Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su

posesión y, en relación con éstos, deberán:

I Adoptar tos procedimientos adecuados para recibir y responder fas solicitudes de

acceso, rectificación, corrección y oposición el tratamiento de datos, en los casos que sea

procedente, asi como capacitar a Sos Servidores Públicos y dar a conocer infomiación

sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la

normatividad aplicable;

VI Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y

eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado".

"Articulo 119.- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberén elaborar ana Versión Publica en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genéñea y fundando y

motivando su clasificación".

"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identif¡cable.

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener

acceso a ella los titulares de la nvsrrm, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para eUo.

Se considera como información confidencial, los secretos bancarío, fiduciario, industrial.

comorciai fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos.

Así mismo, seré información confidenciel aquella que presenten los particulares a\~
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con h dispuest-
por las leyes o los tratados internacionales'.

"Articulo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del

Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia:

II.- Expedtfá una resolución que confirme l& inexistencia del documento;'
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"Artículo 145. La resolución üeí Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de

ía información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan af solicitante

tener la certeza que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, ademes de señalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia an cuestión y

señalera ai servidor público responsable de contar con la misma."

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo 21 y 50

del Regfamento de la Ley de Transparencia y Acceso a fa información Pública del

Estado de Tabasco:

'Articulo 3. Ademas de lo señalado en el articulo 5 de ta Ley de Transparencia y Acceso

a ta Información Pública de! Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se

entenderá por:

II. Derecha a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a ¡oda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o e sus

datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad."

V. Información de acceso restringido; Toda información en posesión de los Sujetos

Obligados de carácter confidencial y la clasificada como reservado."

"Articulo 18. Se considera información confidencial íos Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de ta Ley, por lo que

no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su seceso

estaré prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas

en tas disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán ta protección de los Datos Personales.'1

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales.

I. Los datos propios de una persona física identificada o idcntificabl]
relativos a.

a). Origen étnico o racial;

b). Características fisicas;

c). Características morales;

d). Características emociónalas,

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar.

gf. Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celuiar o sateltlaf,

i). Correo electrónico o Dirección del Pmtocoh de Internet o IP.

j) Patrimonio,

k). Ideología;

1} Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n) Estado de satud física;

o) Estado de salud mental,

p) Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.
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//. Los que se entreguen con tal carácter por ios particulares a tos Sujetos

Obligados de la cual sean titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa ai patrimonio de una personajuriaca colectiva,

b). Ls que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico

o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un

competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo de! negocio del

titular, sobre su proceso de loma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración,

políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de

confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de ios particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

información confidencial, d& conformidad con lo establecido en el Articulo 37 de la Ley.

señalarlos documentos o secciones úe éstos que la contengan, asi como su fundamento

legal por el cual consideran que tenga ese carador "

'Articulo 26. Cuando ta información confidencial haya dejado de ser necesana o

pertinente a los fines para ios cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su

titular cuando esto fuera posible, en caso contrario y después de un año sin que el

particular solicite dicha información al Sujeto Obligado, se procederá conforme a la

legislación correspondiente'.

La inforniación confidoncial na estaré sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese

carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del titular da la

información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente."

"Artículo 21. No se requerirá el consentimiento de las personas, para proporcionar

información confidencial en tos casos que determina el artículo 59 de ta Ley. *

"Articulo 50 Los Sujetos Obligados podrán entregar inforniación que contenga una parte

o partes clasificadas como reservada, siempre y cuantío los documentos en que conste la

información permitan eíiminar las partes o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos procederán a Obligados reproducir la información dejando en

blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, ponientío en Su

lugar la siguiente leyenda "Espacio quo ocupa información clasificada como reservad*

o por información confidencial'y la entregará asi ai solicitante"

El capítulo ¡X De Los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para ía Elaboración de Versiones

Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, señala: \\

"Quincuagésima sexto. La versión pübltca del documento o expediente que contenga \\

partes o secciones reservadas o confidencieies, será elaborada por los sujetos obligados,

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada

por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, corno información pública y no

podré omitirse de las versiones públicas la siguiente: r

I. La relativa a /os Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables: \\
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II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas,

cuando sean utilizados en el ejercicio de tas facultades conferidas para el desempeño del

servicio público, y

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, así como ei ejercicio de ias facultades o actividades de ios servidores

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior,

siempre y cuando no sg acredite alguna causal de clasificación, prevista en ¡as layes o en

los tratados internaciones suscritos por ei Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizaren que tos sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no pennitan la

recuperación o visualización tíela misma"

IIL- De conformidad con los de los artículos 3. fracción XXI. 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

tracción J y II. 116. 13B fracción II y 139, de ia Ley Generaf de Transparencia y Acceso a

la Información Pública. 3 fracciones 1VP XIII, XXXIV, 6, 47, 48 fracciones I y tt, 73, 113 y

124, 144 fracción II y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, de los Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desoíasificación de la Información, asi como para l-i Elaboración de

Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Internación Pública y Protección de Datos Personales,,

considera procedente confirmar 3a inexistencia de la Información y la clasificación y

elaboración de versión pública de: "Documentos para anuencia o permisos de

conciertos del pasado domingo 19 de febrero de 2017".— ——_.,—._.—.

IV. Por lo antes expuesto y fundado, esíe Comité, después del análisis de la Información

remitida por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, respecto de las

solicitudes de Información a fas cuales pretenden tener acceso quienes dijeron llamarse

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, Rene Camacho y Mergo Latourniere

Mario y que han quedado analizadas en esta Acta, son susceptibles de ser clasificados y

entregados en Acuerdo de Inexistencia y versión pública, por contener información

coníiden ci a I, respe cíivamen le.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad de sua

integrantes resuelve: -—— —■——- ——— ————~———£

PRIMERO.-Oe conformidad con lo establecido por los artículos 24, 101, 103 y 111 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 108, 114. 119. 121 y

122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública deF Estado, SE

CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN determinada por la Dirección^
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien de acuerdo con s

atribuciones señaladas an ei articulo 159 del Reglamento de la Administración Públic

Municipal, es la única dependencia a quien le compete pronunciarse, respecto da LAS

LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, DE LAS

ESTACIONES DE SERVICIO:

NOMBREOE

LA ESTACÓN

Auto Servicio

FajadeOro

DIRECCIÓN DE LA ESTACIÓN

Av. Rodolfo Ruiz Coriines 1413, colonia Ataste. Centro,

Tabesco, C.P 86100
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Auto Semcio

Gnfalva

Auto Servicia

Ruiz Cortines

Aulo Servicio

Macultept;.

Aulo Servicio

Universidad

Parque

Industrial

Auto Servicio

Dos Montes

Auto plátano y

cacao

Europlaza

1067

4499

3S64

5394

9679

11404

12576

5212

Av. Paseo Tabasco 906. Jesús García, Centro, Tabasco, C P,

aaO40.

Av Adolfo Ruiz Cortinea 903, Arboledas. Villahenriosa,

Tebasco, CP 96079

Carretera Vüfahennosa - Frontera Km. 1.5, Centro, Tabasca,

C P 86250.

Carretera Villatiermosa - Frontera 423. José Ma. Pino Suareí.

Centro, Tabasca. CP.86029.

Carretera Caraenas-Viltahennosa, Km 163+703.

Fraccsonamienlo Parque Logística Industrial. Vi I la hermosa,

Tabasco, CP 66287.

Km 17+267 10 Carretera Federal 1SS Tramo Vlllahermosa-

Francisco Escárcega, Centro, Tabasco

Avenida Carretera Federal 180 Cardenas-VillatiermDSa. Km

145+297 15 Centro. Tabasco.

Av Adolfo Ruii Cortines S/N Esquina Fenférlco Carlos Peltfcer

Cámara. Villahermosa, Tabasco

Sin embargo, infórmese al peticionario que mediante oficio DOOTSM/1079/2017. la

Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, para dar respuesta

a dicha solicitud de información, Informó que después de haber realizada la búsqueda

exhaustiva en Todas las áreas a su cargo salo se encontró factibilidad de uso de suelo

del año 2016 de la Estación de Servicio ubicada en la carretera federal Cárdenas

Villahermosa km 145*297,15 en la Ranchería Plátano y Cacao 4ta. Sección,

Municipio de Centro, Tabasco, por lo que para bu certificación se requiere que el

so 11 citante realice el pago correspondiente de acuerdo a la Ley de Hacienda

iLi un icjpa i. f i -\& i cj'-"-—--™——-«-"—™—""""-——i——-—™™— '-— ■"-»-"

SEGUNDO,- Se confirma la clasificación de la información y \a elaboración de la versión

pública por contener información confidencial respecto de documentos para anuencia o

permiso de conciertos del pasado domingo 19 de febrero del 2017, a los cuales se le

de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado, constituyen información confidencial Por lo tantor infórmese al peticionario

que la información uue solicita oosee datos confidenciales, tal como lo señala la

Coordinación de Fiscalización v Normatividad como datos Droleaidos Dor la le

TERCERO,-De conformidad con lo establecido por los artículos 24, 101. 103 y 111 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 10B, 114, 119, 121 y

122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. SE

CONFIRMA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN determinada por la Dirección de
Asuntos Jurídicos y los Regidores del H. Ayuntamiento de Centro, respecto de "Solicito

me informen cada uno de los regidores que integran el H. Cabildo de Centro, en

base a que enajenan predios del fundo legal 3 personas que ya tienen propiedades.
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y que no cumplen con los requisitos del artículo 233 de Ja ley orgánica de los

municipios de centro, tabascr/V

CUARTO,- Se instruye a Ja titular de la Coordinación de Transparencia, proporcione la

información antes referida a los solicitantes, adjuntando la presente acta y lo informe al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Pública, (1TAIP) quien

es la autoridad rectora en matena de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

QUINTO.- Notifiquese a la parte interesada a través del medio que para tales efectos

señaló en su sohcilud de información.

SEXTO,- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligadú ■ ■ ■ ------------——————— '—————- ■—— ■ ■ ■■ -■-'

Asi lo resolvreron, los integrantes del Comité de Transparencia. M,D. Ulises Chávez

Vélez, Presidente. Lie. Ricardo A. Urrulia Díaz, Secretario y Lie, Mary Carmen Alamina

Rodríguez. Vocal, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, a los

siete días del mes de marzo de dos mil diecisiete. -

3.» Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto

4.- Clausura,- cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, siendo las once horas con treinta

minutos de la fecha de su Inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes

en ella inlerv^eron-——-—

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

\ de.Centro, Tabaico. ^-¿3=^

M.D. Litis Vélez

Preside nfe COMITÉ DE

Lie. Ricardo

Con tralor Winici pal
Secretario

Lie, Mary CarmWWamina Rodríguez
Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Vocal
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Contra-

^73
1 2 FEB 2017

Villahermosa, Tabasco., a 17 de Febrero de 2017

Oficio Número: DOOTSM/1079/2017

ASUNTO; Requerimiento de Información solicitada

por LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ.

LIC, MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE

En atención al Oficio COTAIP/0231/2017 de fecha 15 de Febrero del año en

curso, en el que solicita informe en relación a los siguientes ciatos:

Expediente número COTA!P/078/2017

Folio PNT: 00214417

Nombre del Interesado: LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ,

Información solicitada: "Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS

DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones

de servicio (gasolineras), mismas que son descritas en el archivo anexo a esta

solicitud. Otros datos proporcionados para facilitar la localizador) de la información: Lo

anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 8* y 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84, fracciones II y IV, de

La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 159, fracción VI, y 172,

fracción I, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco. ¿Cómo desea recibir la información? "Copia certificada"...{Sic).

Informo: Que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en todas las áreas a

mi cargo, solo se encontró factibilidad de uso de suelo del año 2016 de la Estación de

Servicio ubicada en la carretera federaf Cárdenas Villahermosa km 145+297.15 en la

Ranchería Plátano y Cacao 4ta Sección, Municipio de Centro, Tabasco, por lo que

para su certificación se requiere que el solicitante realice el pago correspondiente de

acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal. \

Prolongación Paseo Tabasco #1401. Cotonía Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel 3169896 /Ex! 1096. 1097, 1098/ 3157419, Vil I a hermosa, Tabasco. México.
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco., a 17 de Febrero de 2017

Oficio Número: DOOTSM/1079/2017

Asimismo hago de su conocimiento, que no es posible la exhibición de la

documental que solicita el actor, toda vez que mi representada por tratarse de una

entidad pública prevista por el articulo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, se encuentra sujeta a la Ley de Archivos Públicos del

Estado de Tabasco, así como en el supuesto previsto en el artículo 12 del

Reglamento de archivos y administración de documentos de Municipio de

Centro, Tabasco, que a la letra dice: las dependencias, coordinaciones, unidades

administrativas, órganos descentralizados y organismos paramunicipates, deberán

conservar ios documentos administrativos en tos archivos de concentración, por h

menos hasta por un año, contados a partir del ingreso de! documento a! citado archivo".

Anexo al presente todas fas constancias (memorándums), acreditando que se

realizó dicho procedimiento, en cada una de las estructuras internas que conforman

esta Dirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordia] saludo.

ING.JOSE JUAR

:TOR

FüittLTOHM ¥ fllKO»
Ü*JLlMHfl

C c p - Lie Gerardo Gaudiario Rouirosa - Presídeme Municipal diCeniro - Píaseme

C.c p- Lie Bernarda Membrana Cacep - Jefa de la Unidad Jurídico y Enlace de la Unidad de Transparencia de la DOOTEM

Ccp.-Lic Juli53Bde1 Carmen Sol úe Dios -Encargada de te UoiOad de Atención CnicJadansOe la DOQTSM.

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000h C.P. 86035,

Tel 3169896/ExM096, 1097, 1098/ 3167419, Villahermosa, Tabasco México
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V1LLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

CIRCULAR: AC/OOS/2017

ASUNTO: COMUNICADO DE TRANSPARENCIA

C. SUBDIRECTORES, ENCARGADOS Y

JEFES DE DEPTO. DE LA DOOTSNL

DE: L1C. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

¥ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 1NF. PUBLICA

Adjunto al presente, copia del oficio número COTAIP/0231/2017 de fecha 15 de

Febrero del año en curso, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que hace

referencia con número de folio PNT: 00214417, que presentó la interesada. LONDY

ASDY/ÍDETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a

"Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN
EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio {gaso I i ñeras},

mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud. Oíros datos
proporcionados para facilitar la localizacián de [a información: Lo anterior, con

fundamento en lo previsto por los artículos 8° y 17 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, B4, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción I, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo

desea recibir la información? "Copia certificada pl...fSicJ.

Por lo que solicito a Usted, una búsqueda exhaustiva debiendo informar a esta

Unidad de Atención Ciudadana de manera URGENTE a mas tardar a las 14:30 horas deE

dfa de hoy, anexando todas las constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier

otra documentación), que acredite que se realizo dicho procedimiento, en cada una de las

estructuras internas que conforman el área a su cargo, p^? tratarse de búsqueda

exhaustiva y personalizada de la mencionada información. ^-^. ^

Sin otro particular, me despido de usted. ^v |"V\

ATENTAMENTE

Cc.p-lng José Alfonso Tosca JuStez- Difecloi de Obras, Oidens miento Territorial y Servicios Municipales -Presente

C.C.p - Minutaría/Archivo



DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VfLLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 3017

CIRCULAR. ACyOOa/2017

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, SOLICITADO POR

LONDY ASDYADETN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

Ino.

2

4

Ei

' '

TITULAR

LIC. BERNARDO MEMBREÑO

CACEP

LICr DUGALD JIMÉNEZ TORRES

LIC. JUANA GUADALUPE

SALCEDO PONS

ING ADOLFO ALVARADO

PIMIENTA.

ARQ MARIANA ARENA5

BENHUMEA

APEA rfttfe SELLO DE RECIBIDO

jefe de la unidad dc asuntos

jurídicos &

1
[TI ■% "^3

JEFE DEL DEPTO. DE -_ '

PROCEDIMIENTOS ^ ""-A

CONTENCIOSOS -^ Ss¿^?*--~~^
ADMINISTRATIVOS /^-^tSÍ^É^'^

iEFEDELÜEPtO. DE

PROCEDIMIENTOS ADMTVOS

JEFE DEL DEPTO. DE CONTROL^.. J^|í

SEGUIMIENTO DE OBRA 1 ^ j*g

i -:í ^rf

sfe »

■ "*?■' ^

i

Ulna

'íRPiiOPiALywfi

Diñe L
«CiliiMrSíJTUv Éli

—■■■.iiLrtijECB-jh rj\
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DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

V SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

CIRCULAR: AC/ÜÜ8/2Ü17

ASUNTÓ. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, SOLICITADO POP
\ LSNDY ASDYADETN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

TITULAR

LlC CARLOS ALBERTO PRESENDA DEPARTAMENTflDE CONTROL

JIMÉNEZ DE OBRA Y APOYOvTECNlCO

SELLO OEREDBJL-

lcp, sebastian garcía

garcía

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVA

LlC DIANA IVETT GARCÍA PÉREZ DEPARTAMENTO DE RECURSOS

HUMANO5

C MIGUEL ADALBERTO PAZ

QHTJ2

DEPARTAMENTO DE RECURSOS

FINANCIEROS -4?-/?

10 LlC. JUAN LUIS BALLENA

GAMBOA

DEPARTAMENTO DE RECURSOS

MATERIALES



NG. TITULAR

11 ING, UNCO JESÚS BELTRAN

12 ING, GILBERTO ARIAS MARÍN

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA V TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 201 7

CIRCULAR: AC/ÜÜB/2Q17

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, SOLICITADO POR

LOND¥ ASDYADETN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

SUBDIRECTOR DE

CONTRATACIÓN DE OBRAS Y

SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE PRECIOS

UNITARIOS

13 ING. LUZ EUZABÉTH GUTIERRE? ENCARGADA DEL DEPTO- DE

GARCÍA. APOTO TÉCNICO Y DEL

DEPARTAMENTO DE

CONCURSOS

14 LIC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ |ÜEPARTAMENTO DE CONTRATOS!

7 0 FEB 2017

SUBD

TRATACIÓN DE OBRA

ID FEB Z017

DEPTO. DE PRECIOS

UNÍTARIOS

■, r, t

ING THOMA5 HERNÁNDEZ

CRISIIANÍ

DEPARTAMENTO DE PROYECT*

DE OBRA



DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VtLLAHERMOSA. TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

CIRCULAR AC/008/2017

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN, SOLICITADO POR

LONDV ASDVADETN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

TITULAR

16 ARQ.NORBERTOFELIPE

MARTÍNEZ 5ALAZAR,

SELLO DE

SUBDIRECTOR DE APEA URBANA

17 ING. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA DEPARTAMENTO DE

MANTENIMIENTO DE

VIALIDADES

1S ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ ENCARGADO DE LA

TENORIO

19 ING. CARLOS ANTONIO BROCA DEPARTAMENTO DE OBHA

MORALES RUR/U

DEL ÁREA 8U^

Z 0 FEB 201.

DEL ÁREA RUh,

20 LIC. MARIANA MJER y TERAN SUBDIRECTORA DE REGULACON

ELLIS

20FE8



DIRECCIÓN DE OBRAS» ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

..rr...-. ■

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

CIRCULAR: AC/0O8/2017

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. SOLICITADO POR

LONDV ASDYADETN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

TITULAR ■E RECIBIDO

21 ING. JORAN C0NTRCRA5 RUIZ DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

22 ARQ. AMSTRONG DE LA CRUZ DEPARTAMENTO DE DESTINOS Y

CORREA USOS DEL SUELO
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Dirección de Obras, Ordenamiento

TerritoriaLy Servicios Municipales

MEMORÁNDUM DOQTSM/UAJ/110/2017

ASUNTO: SE CONTESTA MEMORÁNDUM AC/130/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

PARA: JUUSSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Me refiero a su circular AC/00S/2017 y en atención al oficio COTAIP/0231/2017, en el

que hace referencia con número de folio PNT: 00214417, que presentó fa interesada:

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a la solicitud de copias

certificadas de LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, de las estaciones de servicio (gasolineras), mencionadas en eJ archivo

anexo a su solicitud,

Ep atepejon a lo anterior, me permito informarle que en relación a la solicitud, no es

posible remitir copia de [as CONSTANCIAS DE FACTIBILIDAD DE USO DESUELO

solicitadas, debido a que como resultado de una búsqueda en los archivos de esta

Unidad, no se generó la información solicitada sobre el asunto en cuestión. De igual

forma se hace de su conocimiento que esta Unidad no es la facultada para resguardar

o emitir dicha información

Sin otro partícula; le saludo cordiaimente.

ATENTAMENfE

Ccp' Ing. JíisfiíflOnso Tosca Juáiei - Dit íte OU'OS. OnKnsmlBnto Tamtona! y Se.-v Mu

C Am/tri

L'EM&L'jsp.

.?»■..:.
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Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

CONSTirLC\0*&í HE cihi ira
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MEMORÁNDUM: DGOTSM/UAJ/131/2017

ASUNTO: SE CONTESTA MEMORÁNDUM AC/131/2017

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

PARA: JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFEDELA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: U& DUGALD JIMÉNEZ TORRES

JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO

Me refiero a su circular AC/008/2017 y en atención al oficio COTAIP/0231/2017, en el

que hace referencia con número de folio PNT: 00214417, que presentó la interesada:

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a la solicitud de copias

certificadas de LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL MUNÍCIRO DE CENTRO,

TABASCO, de las estaciones de servicio (gasolineras), mencionadas en el archivo

anexo a su solicitud.

En atención a lo anterior, me permito informarle que en relación a la solicitud, no es

posible remitir copia de las CONSTANCIAS DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO

solicitadas, debido a que como resultado de una búsqueda en los archivos de este

Departamento, no se generó la información solicitada sobre el asunto en cuestión. De

igual forma se hace de su conocimiento que este Departamento no es el facultado

para resguardar o emitir dicha información.

Sin otro particular le saludo cordialmente. y

A TENTÓME

Ccp-tng JnséfltfOUSO fuaes Juáiez - fti/ento Tonrlonat y $eru Muii&pateSM.;-' 2 0FE3 2837



Cewtro-
vi [ ■■ »■<!■! ■, ■ •'<- •;- \

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servidos Municipales

MEMORÁNDUM. DOOTSM/UAJ/129/2017

ASUNTO SE CONTESTA MEMORÁNDUM AC/003/2017

VILLAHERMOSA. TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

PARA: JUUSSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFEDELA UNIDAD DEATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. JUANA GUADALUPE SALCEDO PONS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Me refiero a su circular AC/008/2017 y en atención al oficio COTAIP/0231/2017, en el

que hace referencia con número de folio PNT: 00214417, que presentó la interesada:

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a la solicitud de copias

certificadas de LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPiO DE CENTRO,

TABASCO, de las estaciones de servicio (gasolineras), mencionadas en el archivo

anexo a su solicitud.

En atención a lo anterior, me permito informarle que en relación a la solicitud, no es

posible remitir copia de las CONSTANCfAS DE FACTIBILÍDAD DE USO DE SUELO

solicitadas, debido a que como resultado de una búsqueda en los archivos de este

Departamento, no se generó la información solicitada sobre el asunto en cuestión. De

igual forma se hace de su conocimiento que este Departamento no es el facultado

para resguardar o emitir dicha información. ^

Stn otro particular le saludo cordialmente.
■ d, .m-o.1

ATENTAMENTÉ

' • -. "¿

Ccp'fag José AMonso Tases Juárez. -D& tie Obras. Orüe.-^i.TUB^o

Ce? - Ajct\lvo/mu¡íi?ar«/
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Villahermosa, Tabasco a 20 de febrero de 2017

MEMORANDUN: UCySO/0054/2017

Asunto; El que se indica

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: !NG. ADOLFO ALVARADO PIMIENTA

JEFE DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a Ea Circular No. AC/008/2017, de fecha 20 de febrero de 2017h

en donde se hace referencia al oficio No. COTAIP/0231/2017, con fecha 15 de

febrero del año en curso, signado por Id Lie Mary Carmen Alamina Rodríguez,

coordinadora de transparencia y acceso a la información Pública, en el que hace

referencia con número de folio PNT: 00214417, que presento la interesada:

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a;

Información solicitada; "Solicitud de copias certificadas de las UCENCIAS

DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, de las

estaciones de servicio (gasolineras), mismas que son descritas en el archivo

anexo a esta solicitud1. ¿Cómo desea recibir la información? "Copia

certificada"... (Sic).

Por ¡o anterior informo que al haber realizado, una búsqueda exhaustiva en

esta unidad, y no haberse encontrado información alguna, se declara inexistencia

de Ea información solicitada.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

2 0 FEB 23S7

c.cp ing José AUCÍJ5O Tosca JjeW -Exactor üe Obles, OrderaBirumlo TflnSwfHl'srSfflvtíaB UurffiSpalfts -PraaenW
cap Lie Bemaido Uembrefio Cacep -Jefe de la Vrtdaó Jundi^a y Enlace Qe ía Unidad de Transparencia de la DOOTSftfl.

cep Arcinvo/minulainj

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, y Servicios Munrcipales
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Villahermosa, Tabasco a 20 de febrero de 2017

MEMORANDUN: UCySO/0052/2017

Asunto: El que se indica

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNJDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. CARLOS ALBERTO PRESENDA JIMÉNEZ

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRA Y APOYO TÉCNICO
DE LA UNJDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a la Circufar No, AC/ÜD8/2Ü17, de fecha 20 de febrero de 2017,
en donde se hace referencia al oficio No, COTAJP/0231/2017, con fecha 15 de
febrero del año en curso, signado por Ja Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,
coordinadora de transparencia y acceso a la información Pública, en el que hace
referencia con número de folio PNT: 00214417, que presento la interesada"
LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a;

Información solicitada: 'Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS
DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las
estaciones de servicio (gasolineras), mismas que son descritas en el archivo

anexo a asta solicitud", ¿Cómo desea recibir la información? "Copia
certificada"... (Sic).

por ío anterior informo que al haber realizado, una búsqueda exhaustiva en
esta unidad, y no haberse encontrado información alguna, se declara inexistencia
de la información solicitada.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

-■ ■■:&,

ENTAMENT E

—r \ ¡fe irc¿
ccp. Ing José Alfonso Tosca Jjárez-DiieclordÉf Obra^, OidE^mrinlolÉ-rsil^l/Servaos UU^S^^-'P'eEenle
ccp. Uc. Bernardo MembreflnCfl&>p.-Jefe déla UnltfedJiuiíJics y Enlace Qk la ¡friicifld rie Transparenria Qé la DOOT5M
ce p Arcr/s
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Villahermosa, Tabasco a 20 de febrero de 2017

MEMORANDUN: UCySO/ü053/2017

Asunto: El que se indica

PARA; ÜC. JULtSSA DEL CARMEN SOL DE OJOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: ARO. MARÍA ARENAS BENKUMEA

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE OBRAS

DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a la Circular No, AC/008/2017, de fecha 20 de febrero de 2017,

en donde se hace referencia al oficio No, COTAJP/0231/2017, con fecha 15 de

febrero del año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

coordinadora de transparencia y acceso a la información Pública, en el que hace

referencia con número de folro PNT: 00214417, que presento la interesada;

LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a:

Información solicitada: "Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS

DE USO DE SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las

estaciones de servicio (gasolineras), mismas que son descritas en el archivo

anexo a esta solicitud". ¿Cómo desea recibir la información? "Copia

certificada"... (Sic).

Por lo anterior informo que al haber realizado, una búsqueda exhaustiva en

esta unidad, y no haberse encontrado información alguna, se declara inexistencia

de la información solicitada

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. (

TENTAMENTE

2 o FB nv

ccp. Fng Jasé Alfonso Tosca Juárez -Director deliras. Ordenamiento Teintond] y Servicios M!Wí©p&reE.Prá5éiüe
ccp. Lie Bsmardo Mem freno Cgrap-Jefe de la Unidad Jurídica y Entaw de la Unidad de Transpflt&Kla de la DOOTSH.

C t p ArcTiWrjfmtfiulano

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, y Servicios Municipales
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Villahermosa, Tabascoa 20 de Febrero de 2017

CIRCULAR: DOOTSM/SA/0011/2016

PARA: Lie. Julissa dei Carmen Sol de Dios

Jefe de la Unidad de Atención Ciudadana

DE: C.P. Sebastián Garda García

Subdirectora Administrativa

En atención a fa circular: AC/OQB/2016 de fecha 15 de Febrero 2017P donde

solícita información que presento el interesado LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ, relativa a "Solicitud de copias certificadas de servicio

(gasolineras), mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud"...

(Sic), Después de realizar una búsqueda exhaustiva esta Subdirección No

encontró ninguna información relativa a la petición.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

i o fes mi
J

¡ ^ra fí EPARTAM&TO 0£

íí^ Í.TENCIÓN CtUDAQñW

C.c.p Ing José Alton5o Tc5ca Juárez - Oír. De Obras. Ord. Terntonai y Ssiviclos Mjni&pflles.- Presente
C c.p. Archivo /Minutario

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



Centro-
somos todos

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos

MEMORANDUN: DOOTSW/SA/0163/2017

Vi lia hermosa, Tabasco a 20 de febrero de 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS
JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DE: LIC DIANA ÍVETT GARCJA PÉREZ
JEFA DE RECURSOS HUMANOS

10 FEB ZG17

TÜPASTAMENTODE

tffcTEfttlON CIUDADANA

En atención a su circular AC/Q08/2G17, donde adjunta copia de oficio No.
COTAÍP/0231/2017 de fecha 15 de febrero del ano en curso, signado por la Lie. Mary
Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a Fa Información
Pública en el que hace referencia con número de folio PNT: 00214417 que presento la
interesada LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa a;

"Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio (gasolineras),
mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud. Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: Lo anterior, con

fundamento en Jo previsto por los artículos 8 y 17 da la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 84, fracciones II y IV, de ta Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción I, der
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo
desea la información? "Copia certificada"..,(S¡c}

Por lo anterior, después de una búsqueda exhaustiva en nuestro archivo, no contamos
con la información requerida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

■ii nxii „ ] o (üfg&TH gcioiM ■

mi-Vino íDji zmi
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Centra-

Memorándum: DOOTSM/SA/0171/2017

Viilahermosa, Tabasco apSn^de febrero de-20*£

Para: Lie. Julissa del Carmen Sol de Dios í['
Encargada de la Unidad de Atención Ciudadana

De: C. Miguel Adalberto Paz Ortiz

Encargado del Departamento cíe

Recursos Financieros I

En atención, a la circular AC/008/2017, y en seguimiento al oficio número

COTAIP/0231/2017 de fecha 15 de febrero del año en curso, signado por la Lie. Man/

Carmen AJamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; donde envía Fa solicitud de información que presento la interesada; Londy

Asdyadeth Sánchez Hernández; relativa a:

"solicitud de copias certificadas de las UCENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL

MUNfCIPÍO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio (gasolineras),

mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud. Otros datos

proporcionados para facilitar la localizacion de la información, lo anterior, con fundamento

en lo previsto por los artículos 8] y 17 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 84, fracciones Jl y IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, 159, fracción VI y 172, fracción I, del Reglamento de la

Administración Publica deJ municipio de Centro Tabasco. ¿Cómo desea recibir la

información? "Copia CertÍficada"...(Síc-),

Al respecto fe comunico a Usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva no

encontrándose la documentación solicitada.

' • 2S3P1

Sin otro particular, aprovecho fa ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

G tp- archu&'mir

TJATJJCP-SGG

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servidos Municipales
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Vitlahermosa, Tabasco. a 20 de Febrero de 2017

Memorándum: DOOTSM-SA-013-2017

UC. JULFSSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

PRESENTE

En atención a la circular AC/ÜÜ672017 de fecha 20 de Febrero, se realizó ta

búsqueda en los arcti+vos de este departamento, no encontrándose ninguna

licencia de uso de suelo en el municipio de centro, íabasco

Sin más por eí momento quedo atento a cualquier duda o aclaración.

ATENTAME,

JEFE DEL D,

MBOA

3SOS MATERIALES

2 0 FE3 mí

FrolongacióiiPaseQ Tabasco #1401, Colonia Taba&co 2000, C.P. 86035,

TeL 316 9S96 / Erf ]0963 1097, I09S/3167419, Villahemiosa, Tabasco. México.



somos todos

Vil I a hermosa. Taba seo a 20 de Febrero de 2017

MEMORÁNDUM No: DQOT5MS/SCOS/260/2017

ASUNTO: RESPUESTA A SU SOLICITUD

PARA: LIC. JUUSSA DEL C. SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INRPÚBLICA

DE: ING.LINCO JESÚS BELTRAN OLÁN

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE

OBRAS Y SERVICIOS.

En aiencrón a su solicitud No. AC/ÜÜ8/17 de fechas 20 de Febrero del ano en curso; y

en atención a] Oficio No. COTAIP/0231/2017, signado por la Lie. Mary Carmen

Alamilla Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En la que hace referencia con el núm de fafio PNT: 00214417. que présenlo la

interesada la C.LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

Me permito informarle Usted, en tiempo y forma la infoimación requerida; por lo que

se hizo una revisión minuciosa exhaustiva, la cual no se encontró dato alguno, por

parte de esta Subdirección,

Sin otro particular, quedo a sus apreciadles órdenes, para cualquier duda
comentario

TAMENTE

10 FEB 7017

nt -\LÍ\ ¡¡.¡ Ufe

CCI'-I^J3MALFCrJ3OrQSC*JUftfiEZ-DiPECT0ft[JECenA5 O?DEr4AU,E HtO TEHfllTC*íl*L 1 5EHV1CIQ5 UPLÍ5, PHE5EHTE

C C P - UC KSN'PíCO HEMfiREftó CaCEP -j£Ft DS IA UNIDAD JUFÜDtA V E NE^CE DE LA UNKJAOH TH"45HWErfCIfl DE LA DOOI3M
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somos todos
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Vi I la hermosa, Ta basco a 20 de Febrero de 2017

MEMORÁNDUM No: DOOTSMS/5COS/262/2017

ASUNTO: RESPUESTA A SU SOLICITUD

PARA: LIC. JULISSA DEL C. SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF.PÜBLICA,

DE: ING.GILBER7O ARlAS MARÍN

JEFE DEL DEPTO.OE PRECIOS UNITARIOS DE LA

SUBDIR.DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS.

En atención a su solicitud No. AC/0Ü8/17 de fecha 20 de febrero del año en curso; y

en atención al Oficio No. COTAÍP/0231Í2017, signado por la Lie. Mary Carmen

Alamilla Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Me permito informarle Usted, en tiempo y forma que por parte de este Departamento

de precios unitarios a mf cargo, no se encuentra en nuestros arenivos la información

requerida y/o dato alguno al respecto.

Sin otro particular, quedo a sus apreciables órderies, para cualquier duda yfa

comentario. /

=£ zfl res nv
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Centro-

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2017, Año dei Centenario de la Promulgación de ia

Constitución Política de ¡os Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tab, a 20 de Febrero de 2017

MEMORÁNDUM No. SCGS-DC-259-2Q17

PARA: LIC. JULISSA DEL C. SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

DE: ING. LUZ ELIZABET GUTIÉRREZ GARCÍA

ENCARGADA DEL DEPTO. DE APOYO TÉCNICO

Y DEL DEPTO. DE CONCURSOS

en relación a su Circular No. AC/0008/2017 de fecha 20 de Febrero

del presente año, le comunico que no compete a esta Subdirección la

información antes requerida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

saludo.

C.cp -Arciiivoí Minutario

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



somos todos

VtLLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-258r20l7

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE CIRCULAR

PARA; UC. JULISSA DEL C. SOL DE DÍOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ

ENCARGADA DEL DEPTO DE CONTRATOS

En relación a la Circular; AC/008/2017 de fecha 20 de Febrero del presente

año, íe comunico que no compete a ¡os Departamento de contrato la información

antes requerida

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

-,:-./ -■ í "H-

i - ,■' ■ - V

10 Ft'B 7QV
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Villahermosa, Tabasco, a20/feb/2G17

MEMORÁNDUM; UP/Ü21/2Ü17

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INF. PÚBLJCA

PRESENTE

DE: ING. TOMAS HERNÁNDEZ CRIS1IANI

JEFE DE LA UNIDAD DE PROYECTOS

En atención a su Circular AC/006/2017 de fecha 20 de febrero de 2017, relacionado con el Oficio

número COTAIP/0231/2017 de fecha 15 de febrero del afio en curso, signado por la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez. Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el que

menciona el número de folio PNT: 00214417, que presentó la interesada LONDY ASDYADETH

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativas:

"Solicitud de copias certificadas de las Licencias de Uso del Suelo, en el Municipio de Centro

tabasco, de las estaciones de Servicio (gasolineras), mismas que son descritas en ef archivo anexo a

ésta solicitud. Otros datos proporcionados para facilitar la localizaciún de la información: Lo anterior, con

fundamento en lo previsto por los artículos 8° y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 84h fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado da Tabasco, 159,

fracción VI, y 172, fracción \, del Regiamente de la Administración Pública del Municipio de Centro,

Tabasco. ¿ Cómo desea recibir la información? "Copia certificada" ...fSic).

Le informo que después de haber hecho una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no

se encontró nada relacionado con dicha sojicitud en ésta Unidad de Proyectos a m¡ cargo.

Sin más que agregar por el momento, me despido de usted, que^fepdc- a sus-apreciabtes™ \

consideraciones *&?
íh.>v- 'íi'i'.-'-ti'

ATE NVT AMEN .■ 2 ü TE3 ?C17

tc.p.- Ing. José Alfonso Tosca Juár«,- Director de Obras,

c.t.p.- Archivo/Minutario.

A'ART./E.

namlento Territorial y Servicios Municipales. PRESENTÉ

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial. Servicios Municipales



Centro
somos todos

I
Vi Ij ahermosa Tabasco, a 20 de Febrero de 2017.

Memorándum: SALM21-2Ü17.

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
DE LA DOOTSM.

DE: ARQ, NORBERTO FELIPE MARTÍNEZ SALA2AR

SUBDIRECTOR DE ÁREA URBANA.

En respuesta a su circular: AC/008/2017, donde hace llegar oficio número

COTAIP/G231/2017 signado por la Lie. Mary Carmen Afamina Rodríguez hace

referencia al no. de folio PNT: 00214417 que presentó ia interesada LONDY

ASDADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ RELATIVA A:

"Solicitud de coplas certificadas de las LICENCIAS DE USO DE

SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de tas estaciones de
servicios (gasolineras), mismas que son descritas en el archivo anexo a esta

solicitud. Otros datos proporcionados para facilitar la loca I iz ación de la

información; Lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 8o y

17 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64

fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción IT del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo desea

recibir la información? "Copra certificada1'...(SrcJ,

Informo a Usted, que posterior aí haber realizado una búsqueda exhaustiva

en el área de esta subdírección a mi cargo, y no haberse encontrado información

alguna, se declara inexistencia la información solicitada.

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial, Servicios Hlunlcipates



Centro-
somos todos

ViHahermosa Tabasco, a 20 de Febrero de 2017

Memorándum: SAU-121a-2Q17

PARA: LIC. JUL15SA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE LA DOQTSM.

DE: ARQ. NORBERTO FELIPE MARTÍNEZ SALAZAR

SUBDIRECTOR DE ÁREA URBANA.

En respuesta a su circular: AC/008/2017, donde hace llegar oficio número

COTAÍP/023V2017 signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez hace

referencia al no, <|e folio PNT: 00214417 que presentó la interesada: LONDY

ASDADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ RELATIVA A:

Solicitud de coplas certificadas de las LICENCIAS DE USO DE

SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de

servicios (gasolineras), mismas que son descritas en el archivo anexo a esta

solicitud. Otros datos proporcionados para facilitar la Idealización de la

información: Lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 8° y

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 84

fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción I, del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo desea

recibir la información? "Copla certrficada">.>(Sic).

Informo a Usted, que posterior al haber realizado una búsqueda exhaustiva

en el área de Bacheo no se encontró información alguna, se declara inexistencia

la información solicitada.

' . .

k'NFMS/Bcc

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



somos lodos

VHlahermosa, Tabasco a 25 de Febrero de 2017

Memorándum: SAR/0231/2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CAMRNE SOL DE DIOS

JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO

SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DEL ÁREA RURAL

EN ATENCIÓN AL OFICIO NO. COTAIP/0231/2017 DE FECHA 15 DE

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, EN EL CUAL "SOLICITA COPIAS

CERTIFICADAS DE LAS LICENCIAS DE USO DE SUELO EXPEDIDAS

SOLICITADAS POR LA INTERESADA LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ.

ME PERMITO INFORMARLE QUE ESTA SUBDIRECCION NO CUENTA

CON DICHA INFORMACIÓN POR NO SER DE NUESTRA COMPETENCIA.

SIN OTRO PARTICULAR, LE ENVIÓ UN CORDIAL SALUDO

ATENTAMENT

1 0 FB ?P17

ATENCIÓN CIUDADANA

Ccp. Ing. José Alfonso Tqsü Juárez- Director de Otuas. Ordenainienro Temioriil y Servidos Municipales -Présenle.

A ARST/JVA



Centro
somos lodos

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco, a 20 de Febrero de 2017

Memorándum No. SAR/0232/2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: CARLOS A, BROCA MORALES

JEFE DEL ÁREA RURAL

En atención al Oficio No. COTAIP/0231/2Q17, de fecha 20 de Febrero del

2017, donde solicitan copia certificada de las LICENCIAS DE USO DE SUELO

EXPEDIDAS POR EL MUNICIPIO DE CENTRO de ¡as Estaciones de Servicio

(Gasolineras), ya que la C.LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ requiere

esa información:

Le informo que esta subdirección no cuenta con dicha información por no ser\ A

de nuestra competencia. Vmv

Lo anterior, para los trámites correspondientes.

IÍFEBBÍ7

Atent arn ente

c c.p.- Ing Josfr Alftínaa Tosca JuSreí -

cc.p. arcliivQ.

O.'denannenio TeFritOffel y Servicios Mumcipajes



Centro
somos iodos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 16 DE FEBRERO DE 2017

MEMORÁNDUM: SRYGU/196^2017

ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSPARENCIA FOLIO PNT: 00214417

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. MARIANA MIER Y TERÁN ELLIS

SUBDIRECTORA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN URBANA

En atención a su Memorándum Núm, AC/0049/2017 recibido en esta
Subdireccjón el 16 de febrero def presente año. relacionado con el oficio
COTAIP/0231/2017, mediante el cual el interesado Londy Asdyadeth Sánchez
Hernández "Solicita copias certificadas de las LICENCIAS DE USO DE
SUELO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO", de las estaciones de
servicio (gasolineras) descritas en el archivo anexo.

A| respecto me permito informarle que solo se encontró factibilidad de uso
de suelo del año 2016, de la Estación de Servicio ubicada en la carretera federal
Cárdenas Villahermosa km- 145+297.15 en la Ría Plátano y Cacao 4ta. Sección,
Municipio de Centro, Tabasco, por lo que para su certificación se requiere que eí
solicitante realice el pago correspondiente de acuerdo a la Ley de Hacienda
Municipal

Asimismo le comunico que las falibilidades de uso de suelo de las otras
estaciones de servicio no fueron encontradas, ya que el articulo 12 del
Reglamento de Archivos y Administración de Documentos del Municipio de Centro
establece que "Las dependencias, coordinaciones, unidades administrativas,
órganos desconcentrados y organismos paramunicipales, deberán conservar Jos

documentos administrativos en los archivos de concentración, por fo menos hasta
por un año, contado a partir del ingreso del documento af citado archivo"

y ¿/ rií-a¡\

Sin otro particular, reciba un cordial saluí

17 FE3 2317

■ DE

GN CIUDADANA

ce p. Ing. José Alfonso Tosca Juárez - üir de Obras, Oíd. Territorial y Servicios Municipales
c.c.p. Minulano/Archivo.

LMME/I'JCR

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



Centro
soma s todos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

MEMORÁNDUM: DP/0Ü9/2017

ASUNTO: NO EXISTE INFORMACIÓN

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: ING. JORAN CONTRERAS RUIZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

En atención a su circular No. AC/008/2017 de fecha 20 de febrero de 2017

relacionado con el Oficio COTAIP/0231/2017 de fecha 15 de febrero de 2017, signado

por la Lie. Mary del Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el cuaj hace referencia con número de folio PNT:

00214417, que presentó la interesada Lonoy Asdyadeth Sánchez Hernández, relativa a

la construcción de la calle General Augusto Cesar Sandino; aF respecto me permito
informarle:

Que en la búsqueda efectuada en este departamento a mi cargo, no se encontró
la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

•i-'--;■■ ■-
2 0 FEB 7V1

c c. p. Jng. José Alfonso Tosca Juársz ñ\v. de Ocras, Ofd. Territorial y Servicios Municipales
c c p MimitarioíArchivo /

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales



Centro-
somos todos

MEMORÁNDUM No.: DOOTSM-SRYGU-DUYDS-0008-2017

VILLAMERMOSA, TABASCO, A 20 DE FEBRERO DE 2017

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DE: ARQ. AMSTRONG DE LA CRUZ CORREA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO

Con relación a la circular No AC/0008/2Ü17, en el cuaf en ef cual la Unidad de Atención

Ciudadana, hace flegar copia de oficio No. COTAIP/0231/2017, signado por el Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el que hace referencia con número de folio PNT: 00214417, que presentó Ea

interesada: A5YADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ relativa a:

"SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS DE AS LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO (GASOLINERAS),

MISMAS QUE SON DESCRITAS EN EL ARCHIVO ANEXO A ESTA SOLICITUD. OTROS DATOS

PROPORCIONADOS PARA FACIUAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: LO
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 8a Y 17 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 84, FRACCIONAES II Y
IV, DÉLA LEYORGÁNICA DÉLOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 159, FRACCIÓN
Vi, Y 172, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO"

Me permito informarle que después de haber reali7ado una búsqueda exhaustiva en

Jos archivos que obran en el Departamento de Usos y Destinos det Suelo NO SE

ENCONTRÓ documento alguno respecto a lo solicitado.

Lo anteríor para que la Unidad a su cargo esté en condiciones de dar respuesta a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica.

Sin otro particular, a proveeríando la ocasión, le envío un cordial saludo. ^.

ATENTAMENTE

2 0 F



Cemtrcr
somos Iodos

¡i... . i i,i..11., n

SRYGU/DIU/007/2017

Vjllahermosa, Tabanco a 20 de febrero de 20\f

LIC. 1ULI3SA DEL CARMEN SOL DE DIOS

Jefa de !a Unidad de Atención Ciudadana

Edificio,

En atención á la circular No. AC/0G8/2Ü17 de fecha 20 de febrero del 2017,

relacionado con el Oficio COTAIP/0231/2017, signado por la Lio, Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el cual hace referencia al folio número: PNT: 00214417, en el cual

"solicita copia certificadas de las licencias de uso de suelo en el municipio de

centro, tabasco de las estaciones de servicio (gasolineras}", ii respecto me

permito informarle:

^-

Que en este departamento a mi cargo, no existe documento alguno relacionado

cori [a información solicitada, toda vez que no es nuestra competencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ILISSA MORALES RUIZ

JEFE DEL DEPTO DE INSPECCIÓN URBANA

CCP. Uc Mariana Mier Y Terán EUÍ5.- Subdirector* de Regulación y Gestión Urbana. ^__

\ / Ing José Alfcnsa Tosca Juárez.- DiTector De Oüra? Drden¿jmlentn Territorial tServr~Rp]é^
A-chi^o/Ei-íd-icírite.'flmc £.--r-r"^"" ■" " -"



Centro-
somos todos

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

MEMORÁNDUM: DN/012/2017

ASUNTO: NO EXISTE INFORMACIÓN

PARA: LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: ING. LUIS PAULO HIGfNIO BECERRIL GÓMEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NOMENCLATURA

En atención a su circular No. AC/006/2017 de fecha 20 de febrero de 2017

signado por la Lie. Jultssa del Carmen Sol de Dios, Encargada de la Unidad de

Atención Ciudadana, relacionado con el Oficio COTAfP/0231/2017 de fecha 15 de

Febrero de 2017, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez,

Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el cual hace

referencia al folio PNT: 00214417 que presento fa interesada C. Londy Asdyadeth

Sánchez Hernández, en el cual solicita copias certificadas de las licencia ¿Je uso
de suelo en el municipio de Centro, Tabasco, de tas estaciones de servicio

(gasolineras), al respecto me permito informarle:

Que en este departamento a mi cargo, no existe documento alguno relacionado

con Ja información solicitada, toda vez que no es nuestra competencia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENT

i i. -P h,i -,!nT£ i e*J'lnni

■ ««B*ílO!i"*l|!llfW4i(S

OUOADANA

c c. p. íng. José Alfonso Tusca Juárez.-pjí. de Obras, Ord. Territorial y Servidos Municipales

c c.p- Minutario/Archiva.

I'LPHBG

Dirección de Obras, Ordepam¡eritQ_Territqnalj.Sen/jcips.Municipales



Centro-
H >,inij-4-i|ii J"1: jii'3

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE FEBRERO DE 2017

MEMORÁNDUM: ACÍ0054/2017

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

DE: LIC, JULISSA DEL CARMEN SOL DE DIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

PARA: ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVICIOS MUNICIPALES

En atención a Ja Circular AC/008/2017 y en referencia al del oficio número

COTAIP/0231/2017 de fecha 15 de Febrero del año en curso, signado por la Lie

Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en el que hace referencia con número de folio PNT: 00214417,

que presentó la interesada: LONDY ASDYSDETN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, relativa

"Solicitud de copias certificadas de las UCENCIAS DE USO DE SUELO, EN EL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio (gasolineras),

mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud. Otros datos

proporcionados para facilitar la locali^acióri de la ¡nforrnación: Lo anterior, con fundamento
en lo previsto por los artículos 8o y 17 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, B4, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción I, del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. ¿Cómo desea recibir la

información? llCopia certificada"...(Sic).

Esta unidad de Atención Ciudadana, después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en esta Unidad, no cuenta con información alguna, relativa a la

petición

Sin otro particular, me despido de usted

ATENTAMENT

C.c.p.-Uc BarflardftMemb/QfloCacap-JefedefalJmdad JuridieayEfila»tlelaUrattadrfeTrans(»artiri£:lade IsDOOTSM

C c p -Minui¿riQ.rArc!iiuo
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Centro- Servicios Municipales

Vi! lahermosa, Tabasca, a 28 de Febrero de 2017

Oficio Número; DOOTSM/1283/2017

ASUNTO. Requerimiento de Información solicitada

por LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ, para certificar.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE

En atención al Oficio COTAIP/0290/2017 de fecha 24 de Febrero del año en

curso, en el que solicita informe en relación a los siguientes datos;

Expediente número: COTAIP/078/2017

Folio PNT: 00214417

Nombre del Interesado; LONDY ASDYADETH SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.

"Solicitud de copias certificadas de las LICENCIAS DE USO DE SUELO, EN

EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de las estaciones de servicio

(gasolineras), mismas que son descritas en el archivo anexo a esta solicitud.

Otros datos proporcionados para facilitar la localizador! de la información: Lo anterior,

con fundamento en lo previsto por los artículos B" y 17 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 34, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, 159, fracción VI, y 172, fracción I, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

¿Cómo desea recibir la información? "Copia certificada"...(Sic).

Por lo que solícito a Usted, informe et número de cuenta y el costo que

debe cubrir el solicitante para obtener la copia certificada del documento al que

hace referencia. i

0 9 MAR 2017

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Xaba£G©-¿títftTr^7Tr. oqujs,

TeL 3159896 / Ext 1096, 1097, 1096/ 3167419, Vülahermosa, Tabasco. México



H ■lUHTUMÍKTCI CC*ST 1JCIDM»L DE CErITRÜ

Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Cenírrr> Servicios Municipales

Víllahermosa, Tabasco , a 28 de Febrero de 2017

Oficio Número: DOOTSM/1283/2017

ASUNTO: Requerimiento de Información solicitada

por LGNDY ASDYADETH SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ, para certificar.

Informo: Que en esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, solo encontró la factibilidad de uso de suelo del año 2016 de la Estación

de Servicio ubicada en la carretera federal Cárdenas Villahermosa km. 145+297 15 en

la Ranchería Pfátano y Cacao 4ta. Sección, Municipio de Centro, Tabasco, por lo que

para su certificación la interesada deberá realizar un pago de 5 valor Unidad de Medida

y Actualización (UMA) equivalente a $377.45 pesos, de acuerdo al Tabulador de costos

para el ejercicio 2011, en el rubro de Documentos Jurídicos, por concepto de la

expedición de las copias certificadas.

Dicho pago será mediante un depósito bancario en ei BANCO: BBVA

BANCÜMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, con

NOMBRE DEL TITULAR: MUNICIPIO DEL CENTRO al NUMERO DE CUENTA:

0110370266 y CLAVE INTERBANCARIA: 012790001103702667. Considerando estoh

la interesada deberá presentar una copia legible de la ficha de depósito en la Unidad

Jurídica de esta Dirección, para comenzar el trámite del documento en cuestión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

■ , : -Lie /hWii^'lHli I ' ii i I ii ni mil I luli ii il lili I li
G cp-Lic Bernardo Membreflo Cacep- Jefe de fa Unid* JufJdiJiy Enlace da la Unidad 0e Transparencia de la DOOTSM
C.c.p.' Lie JuJissa del Caimán Sol de Dios.- Encangada ae la Unid» de Atencron Ciudadana de la DOQTSM

* , ce p .- ArcNvoíExpedienie.

x rJATJ/L'BMC'L'JCSD'ídí. i

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C P. 86035,

Tel 3169S96/Ext 1096, 1097, 1096/3167419, Vülahermosa, Tabasco. México.


